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INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los M iembros de la Junta General de Socios de la Compañía 

STOREIM PORT S.A. 

Introducción: 

1. En cumplimento a lo dispuesto en el Art ículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
Codif icación No. 000. RO/  312 de 5 de Noviembre de 1999 de la Superintendencia de 
Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria de la 
empresa STOREIMPORT S.A., presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administ ración, en relación con la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2014. 

2. He revisado el Estado de Situación Financiera, y los correspondientes Estados de Resultados 
Integrales, de Evolución del Patrimonio de los Accionistas y de Flujo de Efectivo, de la Compañía 
STOREIMPORT S.A., por el año terminado al 31 de diciembre del 2014, así como el resumen de 
las principales polít icas contables y otras notas explicativas a los estados financieros. 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 

3. La Administ ración de STOREIMPORT S.A., es responsable de ia preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros, de acuerdo con Normas dispuestas por la 
Superintendencia de Compañías, Internacionales de Contabilidad, y Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el 
control interno pert inente en la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
para que estén libres de errores importantes, ya sea como resultado de fraude o error; 
seleccionar y aplicar las polít icas contables apropiadas; y realizar las estimaciones contables 
razonables de acuerdo con las circunstancias del entorno económico en donde opera la 
Compañía. 

Los Administradores de la Compañía, en el desempeño de sus funciones, han cumplido con: 

- Disposiciones emit idas por Superintendencia de Compañías del Ecuador; 
- Disposiciones y normas emit idas por el Servicio de Rentas Internas del Ecuador; 
- Disposiciones emit idas por el Inst ituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 

- Disposiciones emit idas por el M inisterio de Relaciones Laborales; 

- Disposiciones emit idas por M unicipio de Guayaquil; 

- Disposiciones emit idas por el Cuerpo de Bomberos del Guayas; y 

- Resoluciones de la Junta General de Socios. 



2 

Responsabilidad del Comisario: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. M i responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros basada 
en mi revisión. Efectué las verificaciones de acuerdo con Normas dispuestas por 
Superintendencia de Compañías, así como Internacionales de Contabilidad. El examen, 
incluye pruebas selectivas, verif icación de ia evidencia que sustenta las cantidades y 
revelaciones presentadas en ios estados financieros. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del Comisario, que incluye la evaluación del riesgo de que los estados 
financieros contengan errores importantes ya sea como resultado de fraude o error. Al 
efectuar esta evaluación de riesgo, el Comisario toma en consideración el control interno 
pert inente de la Compañía, para la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros. Una revisión, incluye también la evaluación del control interno dispuesto por la 
Administ ración de la Compañía, aplicados en la elaboración y presentación de los estados 
financieros en su conjunto. Considero que la evidencia obtenida de las revisiones, son 
suficientes y apropiadas para proporcionarme una base razonable para expresar una opinión. 

5. En mi opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 2 presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
STOREIM PORT S.A., al 31 de diciembre del 2014, los resultados de sus operaciones, los 
cambios en su patrimonio y el f lujo de efect ivo por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con Normas establecidas por la Superintendencia de Compañías, Internacionales de 
Contabilidad, y NIIF; así como existe cumplimiento de las normas legales vigentes, 
establecidas por entes de cont rol; y mantiene un razonable proceso de control interno. 

6. Se recomienda mantener la situación patrimonial posit iva de la empresa; a efecto de que las 
pérdidas acumuladas no superen el 50% del capital de la empresa; con el f in de cumplir con 
lo dispuesto en el Art . 361 de la Ley de compañías. Así como también tener presente que de 
mantenerse pérdidas por dos años consecutivos, la compañía t iene el riesgo de ser 
"Cancelada por Oficio, por parte de la Superintendencia de Compañías" . 

Guayaquil, Marzo 31 del 2015 

Opinión; 
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